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ij,) CertJUca.cion de nacimIento. expedieta POI el Registro Ci-
vil corresJ)ondlente.

bJ Certifioaclón D.ii'ativa de antecedentes penaJ.es.
ol Cerl1l1eado de enil<ltl'l1l'a pr!mar1a.
d)· Declaración jurada de a,catamiento a lOS Principios Pun

damentales del Movimiento Nacional y d-emá.s Leyes Fundamen
tales del Reino.

e) Cerilficado mEldico. acre<1itativo de no p~oer enferme
dad ni defecto físico que .le impida el deHmpeño de laa corre&
PQIldientes funcianea. expedido ppr la Jefatura Provinoial de
Sa.nidad. .

f) Certificac1ón a.cred,itativa de haber realizado eJ Servicio
Social o eatar exenta de su cumpllmiento.

g) Documentación que justifique tehaQ1entemente lOS mé
ritoj oreftrentei invocadOfi en ljUi solícitudes.

a. Las sele<:c:louadas por el turno de méritos d) Prf. 1610
estarán obl1gadas a presentar aquellos dooumentOll, de los rel....
cionados en el aPltrtado anterior, que en su dio. no hubie"n
aportadQ cuando fUeron nombradas interinas.

4. Quienes dentro elel pl~o indica4o, Sllvo en los Ca50l de
fuerla mayor debidamente !ustitioa4a y _apreciad~ libremente
por la Dirección General dt a Función Pública, no preaentaan
la docum.entaeión ret'erlda en el lIPlrtado 2 IJerán el1mJnac1as
de la liata de seleccionada" v. cQusttcuenremente. no podrán 86r
nombradas.

5. Los signos convencionales ttgurRdoe 8. la derecha de cada
CQncU!'B~nte identifican sus mérlto8 preferentes, en virtud. de loe
cuares .fueron s~leccionadas. y cUYO! turnos son:

a.) Viuda de funcionario civil o militar.
b) Descendlente de funci_onarl6 c1vil omiUtar.
e) Colateral de funcionario civil o milita.r.
d) Prf. Viene desemDeflando plaza de funcionario de la Ea

cala Fe1t1Bnina del Cuerpo ~neral Subalterno, con carácter 1,n
terino.

d) Viene de~mpeñando unQ. plaza de Celadora de sel'VÍCi08
docentes con carActer mterino o contratada.

el l.l!:>re.

Madrid, 2 de agosto de 1969.-1:1 $eeretario del Tribunal, Pe
dro Alonso Altnela.-Visto bueno: El Presidente, JQsé Lori~
Oin!:.
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Murcia

Moreno Tomás, J osefa , .
Ponzoda Díez. Maria , " .................•....

Lores;:

Nú1\ez Cazarla, Concepc1ón

Oviedo

Palencia

Presa Trabajo, Amor O",. '" .

MortiS lW<lrl¡¡uez, 1IIario. Antoni.

Gljón:

Alet\.Zar Tomás, Maria. de J05' AllIeles

Palma de Mallorca

Tercero LóplM':, Pilar' " .

Vl¡¡o:

MUmelo Alarcón, Maria CrIstina _ .
MarUn Gonzá.lelG. FlorentillQ. .

SaJ,amancc

Sev111&no Martín, Josefa ;..

San SebastUm

Hemándn Auz:rnencU.:Maria Anples

Santa Crua de Tln,rife

La. Laguna:

Carraeco GMeI':, Carm~n e)
Fernández Pena, AI1{liQ. e)

2. De conformid.ad con lo dl.spueato .n la ba~ octb.Va de la
oonvoca.wria, las. aspirantes seleccionad... anteriormente rel....
clonadaa, deber~n presenlar en la OlreoolÓlt 0,,_.1 do la l"un.
ción Pñbltca, dentro d.e los treinta. tUas s1Iuientes a la Rubl1ca,.
ción d<o ceto !l.esoludón en el .!lolell¡> OlIda! del l!lot..",,,,,. lo.
docllmllntos que a continuación ... exprell&ll :

RESOLUC¡ON d. la Dirocción Gen.ral do SanI
dad por la que -se convoca e3:Clmen de ingreso en
la E.cuela Naclonal d. Instructora. sanlt.rlas par.
el nombramiento de catorce alumnas. diez para in
"re,o en el Cuerpo d. InJtruetora& d. sanidad JI
CUGt1'O p(lra ingreso en el Cuerpo a. Enfermera'
Puer"",ltora. a"rilar.. Ú 101 SorviclOa de Hlgt.
ne Infantil'.

•
Por ex.lstir w,cantel en lu Plantillaa de 101 Cuer~s de

Inltructorae de S&n1dad y Enfenneru PuericUltoraa auxiliar..
de 1011 lIol'V1clO11 de Hlrlene Inflllllll.

Eata Plrección General. en UIO de lu atribucíones que le
conliere el oeoreto de ~~ Ú septlembre de 1961, Y OIJ armo
nía con 10 dlllPuesto en el de ~7 de Junio Ú 1968, bo tonJllo o
bien convocar examen de ingreso en la Escuela Nacion&l de
Instructoras sanitarias para el nombramiento de catorce alum·
nas, dlelll J)&ra lngMlO en el Cuerpo di InStruOtoral de Banl..
dad Y ouatro para lngrllO en .1 ouerpo de I'nfermeraa PUeri
cultoras Auxiliares de los servicios de Hll1ene Infantil. máe
las vacante. que pudieran producirte de 1& mifm& naturaleza
y en la l(llflla ellab~da en la Ot4en Ú la Pl'Nldencl. del
Gobierno de n de n<>Vlo!nbl"e de 1088 (.Bolelln Oficla1 dol m...
tado. del llIIl. que han de serulr un curIO de eopeclalizactón .n
aquel centro durante el curIO 10eMO, o 110 tennlnaollo1 del cual
rserán adscrita,¡ a 1"01 Ouerpoa de In.tructoraa 8&n1t&rias y Btl
fermeras Puericultora.s Auxiliares de lo:s Servicios de Higiene
Info.n.lll, O la eleeclÓlt de la. Inte,.."adu. oegún _n de puno
tuaclón a la ~1naellln del _~do CUI'llO.

Lo .......nte convocatoria .. re¡¡lrá por 1.. olruJentea nor·
mas:

1.. Podré;n conC\lrrlr .. ..ta convocatoria lu muJerea m..
yo... de dlecioeho &lioo que ootenten la nacionalidad e.p&fiol..
sean "llt.. lleleamente paro al _pello Ú CRrllOS PúbU_
y que no padezcan enfermedad lntllcto-contaeiOBa. aarellcan d.
anoocedentes penales, no hayan sido separada,a medl.an~ ex
pediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tracl6n Local y se halitn en pOMsi6n del titUlo de Ayudante
Téenloo Sanitario, o el antiguo de Enfermera o Pi'aetioante
expedido por el Reotorado de cualqu1er& de lu univenidadea.

Santand,r

Linaza de la Oruz, María del Rosario .

Segovia

lW<lrl¡¡ue. G...ol., Mari. Terea..

Sevilla

Jiménez sevillano, TeTesa : .
Ramos Cadav'\tt Morla JOOIOta ..
Martín Rulz, aria AzUe-tna .. " .

Sana

Boillos Garcia, Gabriela .

Teruel

Giruénez Ube, Carmen

Val«ncia

sedano Lópu, Maria PUar , .
Murillo de las HeTas, María Luisa .

Vallad.olld

Santamaria Mateo, MaTÍlL Dolorel

Zamora

Gaco J'ern4ndCilZ, Vicenta ,,: .

zaraa",,'1

Beomud Qulntanar. Mari. Jo¡¡efa
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Estar en posesión de este requisito. Deberán alegarlo expre.
samente en la instancia sin que tenga utilidad. ningún otro ti
tulo de Enfermera que no haya. sido expedido o revalidado por
dichos Centros. Además deberán haber cumplido el .servicio
SOcial o justificar estar exentas del mismo en la fecha a -que
se refiere la norma. cuarta.

2.11 Las aspirantes dirigiran sus solicitudes, mediante instan
cia debidamente reintegrada. al Director general de sanidad
dentro del plazo de treinta dtas hábiles, contados a partir del
sigUiente al de la public'aci6n de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». debiendo hacer constar en ellas,
expresamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la norma primera, referidas siempre. a la expira
ción del plazo sefialado. y el compromiso eje prestar juramento
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino, de
acuerdo con el artículo 36, apartado C, de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 19&4.

Las instancias, a las que se unirán resguardo del giro
o recibo de haber abonado los derechos de examen, que se
fijan en 125 pesetas, podrán ser presentadas o remitidas por
cualquiera de las oficinas o dependencias y en la fonna que
se fija en el 'articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo o en el Registro General de este Centro Di
rectivo, plaza de España, 17, Madrid-13.

Tenninado el plazo de presentación de instancias se apro
bará. la lista provisional de aspirantes admitidas y excluidas,
la cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado». SI al
guna de las instancias adoleciese de algún defecto se reque
rirá al interesado, según dispone el ~rticulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez
días subsane la falta, y de no hacerlo asi se archivará su
instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser reclamada

. durante un plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al ele la publ1cación de dicha relaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado», con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 121 de 1'8
Ley de Procedimiento Administrativo; las referidas reclamacio
nes Mi'án aceptada..<; o rechazadas en la resolución que apruebe
la. lista definitiva y se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Los errores de hecho que pudieran advertirRe podrán sub
sanarse de oficio o a petición del particular.

3.- El Tribunal que ha de juzgar el examen de ingreso en
la Escuela de Instructoras sanitarias estará compuesto de la
siguiente forma: Presidente: El Director de la Escuela Na-
cional de Instructoras sanitarias: como Vocales. un Médico
de Banldad Nacional y un Médico Puericultor del Cuerpo de
Puericultores y Matern6logos del Estado, y como secretaria
una Instructora sanitaria monitara de la Escuela Nacional de
Instructoras_ sanitarias. efectUándose su designación después
de publicada la lista definitiva de aspirantes admitidas y ex
cluidas, anunciándose en el «Boletin Oficial del Estado». Los
miembros d~l Tribunal deberán abstenerse de intervenir, no
tIficándolo a la autoridad convocante, y las aspirantes po-
drán re:cusarlos cua.ndo concurran las circunstancias preVistas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4,- No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios, conforme previene el articulo 7.° de la Reglamen
tación General.

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, fijábdose local, dia
y hora de su comienzo en resolución que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado», con una antelación minima de
quince días, y consistirán en desarrollar por escrito en el pla
20 máximo de dos horas dos temas sacados a la suerte y co
munes para todas las aspirantes, uno de cada una de las dos
partes en que se diVide el programa que se inserta a con
tinuación.

.5.- Comenzada la práctica. de los ejercicios, el Tribunal po..
drá requerir en cualquier momento a las aspirantes para que
acrediten su identidad.

8i en eua,lquer momento del prooedimiento de- selección lle
gase a. conocimiento del Tribunal que alguna de las aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se la ex
cluirá de la misma, previa audiencia de la propia interesada,
pasándose el tanto de culpa a la. jurisdicción ordinaria. si se
apreetMe inexactitud en la declaración que formuló.

6." Tenninada. la calificación de las aspirantes, el Tribunal
publ1ca.rá la relación de aprobadas por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstas el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la autoridad competente para que ela
bore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiem·
po remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos del ar
ticulo 11,2 del acta de la última sesión en la que habrán de
figurar por orden de puntuación todas las opositoras, que ha
biendo superado todas las pruebas, excediesen del número de
plazas convocadas.

1.a Las aspirantes propuestas por el Tribunal juzgador apor
tarán ante esta. Dirección General, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de declaraCión de alwnna los do
cumentoB aiguientes:

a) Certificado de inscripción del acta de nacimiento.
b) Titulo de AyudlUlte Técnico sanitario o el antiguo de

Enfermera o Practicante.
c) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto

contagiosa ni defecto físico qUe le impida el desempefio de la.
plaza.

d) Certificación negativa de antecedentes. penales.
e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitada para el

ejercicio de funciones públicas y no haber sido separada zne..
diante expediente discipl1nario del servicio del Estado o de la
Administración Local.

f) certificación de haber cumplido el servicio Social o de
estar exentas del mismo.

En defecto de los documentos concretOs acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo -indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presenten la documentación, perderán su condición
de alumnas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilid8.d en que hubieran podido incu·
rrir por falsedad en la instancia a que se refiere la norma se
gunda de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal podrá
formular propuesta adicional a favor de aquellas aspirantes
que habiendo aprobado los ejercicios del examen de ingreso tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas a ·consecuen·
cia de la referida anulación.

B.a. Las aspirantes aprobadas serán declaradas alumnas de
la Escuela de Instructoras santtarias para· seguir un curso de
especialización. Durante el tiempo que dUl'e éste percibirán
las retribuoiones que legalmente las correspondan.

A ;a tennina.ción del curso, que con carMter obligatorio
habran de seguir, sufrirán una prueba de aptitud La media
aritmética de puntuación fina.l se obtendrá del total de pun
tuación de ambos exámenes, el de ingreso y el de termin8clón
del curso, que detenninará el orden con que figurarán en la
¡elación del Cuerpo de 1M declaradas aptas y el de prio
ridad de optar para ser adscritas a uno u otro Cuerpo.

9." Realizada la opción, serán incorporadas a las respec
tivas relaciones y destinadas provisionalmente a los servleiOl8
que esta Dirección General considere de máll urgente provi
sión, estando obligadas a tomar parte en el primer concurso
que se celebre para la obtención de su destino definitivo.

10. La toma de posesión de las alumnas incorporadas a
lOS respectivos Cuerpos se· hará dentro del plazo de un mes,
a contar de la notificación del nombramiento, pudiendo la
Administración conceder,. a petición de los interesados, .una
prórroga del plazo estaolecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de terceros, de conformidad con
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ü. La convocatoria y sus bases y cuantos act« admin18
trativos se deriven de ésta y .de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por las interesadas en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para génera] conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Director general, P. D., el

secretario general, Enrique Mata Goro.stizaga.

Sr. Subdirector general de servicios.

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DE INGRESO EN LA ES
CIJELA NACIONAL DE INSTRUCTORAS SANITARIAS

Primera parte

Tema 1. Factores fundamentales de la epidemiología. El
hombre enfenno y el portador de, génnenes.-Mecanismo· de
contagio.-Transmisión directa e indireeta.-ReceptiVidad e in~
munidad.-Sus clases.

Tema 2. La transmisión indirecta por insectos.-El papel
de los artrópodos vectores en la epidemiología humana.-En_
fermedades transmitidas por los insectos.

Tema 3. Los animales como fuentes y reservorios de lnfec-
ción.-Enfermedades comunes al hombre y los animales.

TemlJ. 4. Fundamentos de la profilaxis general de las en
fermedades infecto-contagiosas.-Declaración obliga.toria de en
fermedades.-Ficha.<; y encuestas epidemiológiCijoS.-Aislamiento.
Clases y métodos.

Tema 5, Nociones sobre desinfección, desinsect'aCión: y des~
ratización aplicables a la profilaxis de las enfermedades.

Tema 6. Las inmuniza.ciones en la..<; luchas sanitarias.-In·
munización actiVa y pasiva.-Tipos de vacunas.-Vaeunaeiones
obligatorias.

Tema 7. La profilaxis internacional de las enfermedades.
sanidad marítima y aeronavegación.-Medidas profilácticas,
puertos, fronteras y aeródromos.

Tema S.-El agua potable.-eriterlos para. la calificación del
agua potable.-eausas ffe(:uen.tes de contaminación del agua.
Enfennedades transmitidas por el agua,

Tema 9. La alimentación' humana.-Principios ituned1a.tos
y accesorios de la. alimentaci6n.-Manera de calcular por la
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Enfennera los alimentos que consume una. lamilia y sus ne
cesidades minimas.

Tema 10. La vivienda urbana y rural.-Viviendas higiéni
cas, insalubres.-Condiciones técnicas que del;le reunir la vi
vienda (emplazamiento, cubicación, iluminación, ventilación y
calefacción).-Influencia de la vivienda en el desarrollo de las
enfermedades.

Tema 11. La e:nsefianZR de las Enfermeras.-Escuela de En
ferme-ta.s de Espaüa. y normas en vigor para la carrera básica.
La especialización de la Enfermera.-Enfermeras asistenciales
y Enfermeras sanitarias.-Diferencias, funciones y cometidos,
La Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias.

Tema 12. Organización Sanitaria Nacional.-La Dirección
General de Sanidad.-Servicios e Instituciones sanitarias.

Tema, 13. Jefaturas Provinciales de Sanidad.-Cometidos y
organización de servicios y secciones.-Centros secundarios de
higiene.

Tema 14. Organización sanitaria de la SegUTidad Social
en España.-Funciones y cometidos de la Enfermera en la Se
guridad Social.

Tema 15. Organismos Internacionales de Sanida.d,-La Or~
ganización Mundial de la Salud.-Nociones sobre su organiza
dón y funcionamiento.-Las Enfermeras en la. sanidad int~r
nacional.

Segunda parte

Tema L conceptos e importancia de la higiene, sanidad y
medicina preventivu.-liigiene privada e higiene pública.-Dife
renclas entre medicina asistencial y medicina preventiva.-Im
portanClu de la sanidad para los pueblos.

Tema' 2. La tuberculosis en España.-Nociones sobre el con
tagio de la tube:rculosis.-Sanatorios, dispensarlos y prevento
rios.--Cometidos y funciones.~-Papel de la Enfermera en la
Illeha u.ntitLlbel'culosa.

Tema 3. Sanidad infantil en ERpaÜu..-La mortalidad in
fantil y sus causas médicas, higiénicas y sociales.-Lit Enfer
mera en ltl, lucha contra la mortalidad infantil.

Tema 4. Nociones sobre psicopatías e hi'giene mental,·
Dispensarios, sanatorios y colonias.-La Enfermeda y su come
tido en la asistencia psiquiátrica e higiene mental.

Tema 5. Ideas y nociones sobre el cáncer.-Signos de alar
ma y sospecha de un proceso cancel'oso.-La Enfermera en la
lucha anticancerosa.

Tema 6. El reumatismo y las cardiopatías en España.
Cardiopatías congénitas y adquiridas.-Lucha contra el reu
matísmo y las cardiopatías y papel de la Enfennera en estos
servicios.

Tema 7. El envejecimiento de la población.-Función y ea
metido de la Enfermera en los programas de Geriatria y Ge
rocuItura

Tema 8. Sanidad maternal.-La mortalidad maternal y sus
causas.-Vigilancia e higiene del embarazo.-La Enfermera en
la lucha contra la mortalidad maternal.

Tema 9. Las enfermedades venéreas.-Aspectos sociales y
sanitarios de estas enfermedades.-El dispensario antivenéreo.
La Enfermera en la lucha contra las enfermedades venéreas.

Tema 10. Los problemas de la invalidez.-Enfennedades
que originan invalidez.-Reeducación y rehabilitación sanita
ria·s.-La Enfermera en la lucha contra la invalidez.

Tema 11. La educación sanitaria popular.-Métodos y pro
cedimientos para informar y. educar a las gentes.-La Enfer
mera y ~u pap~l fOil la educación sanitaria de las colectividadef',.

Tema 12, Sanidad y Escuelu.-La. higiene de la Escuela y
el escolar.-Vigilancia médico-periódica del escolar.-Fichas mé
dico-escolares y datos fundamentalés para su confección y va·
loración

Tema 13. La higiene y seguridad en el trabajo.-Enferme
dades p- intoxicaciones profesionales.-Aspectos de profilaxis
general e individual.-Los serviciol' médicos de Empresa y pa
pel de la Enfermera en los mismos,

Tema 14. concepto de salud y enfermedad.-Los exámenes
de salud en los programas prev~ntivos.-La Enfermera como
auxiliar en el diagnóstico precoz de las enfermedades.

Tema 15. Concepto de la medicina social.-La etiología so
cial y su influencia en sanidad .v epidemiologia.-El servicio
médico-social.-Eneuestas: üchas m&dicl}·sociales.-Cometido de
la visitadora ml~dico-socifl.l.

RESOLUCION de la. Dirección General de la Jefa·
([[TU, Central de Tráfico pOr la qne 8e hace pública
la lista. pro11isional de aspirantes admitidos y exclui
dos a las pru.ebas selectivas para cubrir vacantes
en la K~ca¡a Au.xiliar.

De conforinidad con lo dispuesto en la norma III, 8, de la
I Resolución de esta Dirección General de la Jefatura Central

de Tráfico de 17 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de abril de 1969), por la que se convocaban oposiciones
para cubrir vacantes en la Escala Auxiliar. se hace pública la
lista de aspirantes admitidos y excluídos a la citada oposición.
En la misma se hace constar el grupo en que han sido incluidos
los aspirantes que solicitaron acogerse a los benehclos de la
Ley de 17 de julio ele 1947, .así como aqueno~ que han de veri
ficar las pruebas especít'icas para ocupar los puestos de trabajo
de Mecanización y de Delineación.

Igualmente se hace constar, de acuerdo con las declaraciones
formuladas en las solicitudes pura tomar parte en esta oposi~

ción, aquellos a los que en virtud de 10 dispuesto en la nor
ma VI, 15, de la Resolución de referencia se declara exentos
de realizar las pruebas del segundo ejercicio, de cultura gene
ral (exento 2 t',j.). También se reseñan las contraseñas de las
capitales donde ¡;;e han constituído Tribunales regionales auxilia
res, a los que pueden acudir los aspirantes según el domicUio
indicado en su instancia y de acnerdo con 10 establecido en la
norma X de la repetida Resolución.

Los interesados podn'm interponer la reclamadón oportuna,
conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, contra la exclusión de que hayan podido ser objeto,
errores que pudiemn haberse producido en la consignación de
las exenciones totales del ejercjcio de cultura general o puesto
de trabajo pretendido por el aspirante. Dicha reclamación lo
será en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al ele la publicación de la pTesente Resolución en el

I «Boletín Oficial del EstadOl~. Contra la resolución definitiva po
dra interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de la Gobernación.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo quinto, epí
grafe dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que Be
aprueba la Reglamentación General para Ingreso en la- Ad
ministración Pública. deRarrollado por Orden de 2.1 de noviem~
bre del mismo aúo. Re haee público que ascienden a 139 el nú
mero total de vacantes que en definitiva son objeto de la con.
vocatoria contenic1a en la. ResolU('ión anteriormente citada.

Madrid, 10 de Julio de ]969.-Fl Director general, José Luis
Torraba LlOl'entl"'.

ANEXO NUM. 1

Rela-e~ón prov¡~iomd df' aspirantes admitjdo~ a. ":'I:a.nu~n

l. Atio Bergé, Maria del Carmen.-·M.-Exent-a 'l ej
'1- Abad López, Josefa.·--SE.
:1. Abad Ojeda, Piedad.-M.
4. Abad Tundidor, JesÚS.-M
.5. Abejaro Delgado, María IsabeL-M:.
5. Abe1lán GttrCÜ\, Maria de los Angeles,-M,
7. Abadía Aguado, Nioolasa.-M.......,Exenta :l ~j

tf. Abolafía Abolafía, Rafael (u)'_M.
!::l. Abril Diaz, María del Pilar.-M,-Exents :1 1'1

10. Aceña Rodrigo, Ju1ift..-~.-Exenta2 ej.
11. 'Acebes Ruiz. José Manuel,-8E.-Exento :: t-J
12, Acevedo Gullón, Emiliano.-M.
13. Acosta Martín, Fernando.-M.-Exento 2 el
14, Adrián Calvo, María Tere..<;8.-M.-iExenta :l ~j

15. Aedo Alonso, Victorina.-M,
16. Agua Calvo, Maria del.-M.-E'xenta. 2 eJ
17. Aguado Encinas, Manuel.-SE.
18. Aguado Husillos, César.-BI.-Exento 2 ej.
19. Aguado Jato, María Cruz.-LE.-Exenta :el ej
20. Aguado Montene:gro, Amparo.-LE.-Exentt\ ., f'j.

21. Aguado 8eITa. Gabriel.-8E.-Exento ? ej

i~i Acogido a la Le-y u<" li de julio de 19'1';'
('S" I Mecanizf!eión.

{~'~~¡ [)eUllf'ac1OI\

22 AgUdMuñoz-Caballero, MarIa Josef1\.--B.
:J:3 Aguda López. Manuel.-M.
:¿4. Aguero Alon...o, Alejandro.·-BI.-·Exento 2; t'j.
25. Aguiar Roclríguez, María del Carmen.-M.-Exenta 2 eJ,
:W: Aguilar Camacho, María del Cal'mell.--M.--Exenta 2 ej .
17. Aguilar Ca.ro, María Dolores.-M.
::!~. Aguilar Gutiérrez, Juan Antonio.-SE.-Exemo 2 el
29. Aguilera Cabrera, Carmen.-SE.--Exenta 2 ej. .
:W. Aguilera de Castro, Francisco J. (...... ).--M.-E-xento 2 .j.
JI Aguilera Moreno. Antonio.-SE.
J1 Aguilera Olmos, Maria del Amparo.-SE.
33. Aguilera Salamanca, José.-M,-Exento :.~ ej.
34. Aguilera Zayas, María Rosario.-M.-ExentR 2 ej.
35. Aguilló Mateo, María Mercedes.-BL
36. AguiITezábal Pinedo, Inés.-Bl.
37 Agusti Bonet, Montserrat._B.
38 Ajona Fernández. Maria de lo;; Ang-eles,-·BL-Exenta 2 ej.
39. Aláez Alvarez, Begoña.-BI.
40 Alamo Cabrero, María del Carmen.-GC.-Ext'nta. ~ ej.
4-1. Alarcón Carón, Manuel.·-M.-Exento 2 ej.
1:2_ Alarcón OHer Ja.ime Julio.-M.-E:'tento 2 ej.
~. Alave GÓIDez, JOSf".--M,


